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Número 3.847/09

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

En vir tud de lo dispuesto en el ar tículo 112 de la Ley General Tributaria (Ley 54/2003, de 17 de diciembre),  y en
los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, no habiendo sido posi-
ble la notificación a las personas que a continuación se relacionan, de los documentos de ingreso para proceder al
abono en periodo voluntario de las respectivas sanciones de la Subdelegación del Gobierno en Ávila, se les comu-
nica que disponen de un plazo de QUINCE DÍAS naturales, contados a partir de esta notificación para personarse
en esta Subdelegación del Gobierno, sita en la C/ Hornos Caleros, 1, de Ávila, al objeto de que les sean entrega-
dos los citados documentos. 

Dicha comparecencia será en la Sección de Infracciones Administrativas, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a
viernes. Asimismo, podrá solicitarse por escrito la remisión del documento de ingreso, sin necesidad de personar-
se en esta Subdelegación.

Transcurrido el plazo concedido sin haber comparecido ni solicitado el documento de ingreso, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales.

NºExpediente NOMBRE Y APELLIDOS D.N.I./C.IF. SANCIÓN  (e)

AV-17/ 9 MARIO VIÑAS MACIAS 71015883 301,00 e

AV-260/ 9 REDOUAN AMCHICHOU X4865620Q 301,00 e

AV-526/ 9 TRAIAN IULAN STANCA X8442286K 301,00 e

AV-619/ 8 DAVID LLORENTE DIAZ 70822577 301,00 e

AV-995/ 8 JOHN HERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ X4044668A 360,00 e

AV-1438/ 8 IGNACIO CARBO BLASCO 51100718 301,00 e

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero.

Número 3.890/09

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación a los interesados que a continuación se relacionan, sin haberse podido practicar, y en
aplicación a lo establecido en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada por la Ley
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4/1999, de 13 de enero, se hacen públicas las siguientes notificaciones de resoluciones de expedientes sanciona-
dores de la Subdelegación del Gobierno en Ávila, por infracciones administrativas, contempladas en los ar tículos
que igualmente se indican de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana (BOE del 22 de febrero), sancionables en vir tud de la competencia atribuida al Delegado del Gobierno
en el ar t. 29.1 de la citada Ley y el párrafo primero de la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de
abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado (BOE del 15 de abril).

Asimismo, se les comunica que disponen del plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la publicación del
presente anuncio, para conocer el contenido íntegro de las mencionadas resoluciones, que obran de manifiesto y
a su disposición en la Subdelegación del Gobierno en Ávila, sita en la C/ Hornos Caleros, 1.

Contra las referidas resoluciones podrá interponerse recurso de alzada ante el Sr. Ministro del Interior en el plazo
de un mes, contado desde el siguiente día al de la fecha de notificación.

NºExpediente NOMBRE Y APELLIDOS Art. infringido Sanción 

AV-112/ 9 NOUMAR BOUTAHAR 25.1 360,00 e

AV-1477/ 8 LUIS DIEGO VELEZ CHAVEZ 25.1 330,00 e

AV-152/ 9 DAMIAN ROMERO LOPEZ 25.1 570,00 e

AV-159/ 9 JUAN MANUEL LUMBRERAS MUÑOZ 25.1 301,00 e

AV-337/ 9 MONICA LOPEZ YENES 25.1 301,00 e

AV-39/ 9 IGNACIO PRIETO GARCIA 25.1 301,00 e

AV-445/ 9 ALEJANDRO SAIZ MOLLEJA 25.1 301,00 e

AV-510/ 9 JORGE GALAN SAN FELIZ 25.1 390,00 e

AV-511/ 9 MARIANO DOMINGUEZ JIMENEZ 25.1 390,00 e

AV-595/ 9 OMAR EL MORABIT 23.a) 400,00 e

AV-596/ 9 JAVIER SAN MARCIAL BLASCO 23.a) 301,00 e

AV-597/ 9 ARTURO PLAZA DELGADO 23.a) 301,00 e

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero.

Número 3.891/09

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en los ar tí-
culos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace  públi-
ca  notificación a D./Dña JAIME SAN SEGUNDO CASILLAS,  cuyo último domicilio conocido fue en C. CRTA. DE
BARCO S/N, de SAN JUAN DE GREDOS (NAVACEPEDA DE TORMES) (AVILA), de la resolución del Delegado del
Gobierno en Castilla y León, en expediente Nº AV-713 / 09, por la que se le revoca la licencia de armas tipo “E”, por
considerar que no reúne los requisitos exigidos en el ar tículo 7.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana, en relación con los ar tículos 97.5 y 98.1 del vigente Reglamento de Armas,
aprobado por el Real Decreto 137/1993, de 29 de enero, en uso de las facultades que le confiere el ar t. 7.1.b) de la
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citada Ley Orgánica, ar tículos 97.2 y 98.1 del Real Decreto 137/1993, ya citado, Disposición Adicional Cuarta de la
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento  de la Administración General del Estado.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la publicación del
presente anuncio, para conocer el contenido íntegro de la mencionada resolución que obra de manifiesto y a su
disposición en la Subdelegación del Gobierno en Ávila, sita en la C/ Hornos Caleros, 1.

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa (Artículo 109. a) de la Ley 30/1992, de 26 de
Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común),
puede interponer directamente el recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo en cuya circunscripción tenga Vd. su domicilio, o de Valladolid, a su elección, en el plazo de dos
meses, a contar desde el día siguiente al de la notificación o publicación de la presente resolución. Cabe la posibi-
lidad de que pueda interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el Delegado del Gobierno en Castilla
y León, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la notificación o publicación de la presente
resolución.

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero.

Número 3.872/09

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber podido practicarse, y de conformidad con lo establecido en los
artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y Procedimiento Administrativo común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se procede a notificar a TRE-
AMCO CB (Multiservicios Empresariales), cuyo último domicilio conocido fue en CALLE CRUZ DE LOS CASADOS,
S/N DE CIUDAD REAL, la Resolución y Tasas, expediente 050020090000650, de solicitud de RESIDENCIA TEM-
PORAL INDEPENDIENTE, a favor de NOUREDDIN BENJILALI .

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la publicación del
presente anuncio, para conocer el contenido íntegro de la mencionada resolución, que esta a su disposición en la
Subdelegación del Gobierno de Ávila, Oficina de Extranjeros, calle de los Hornos Caleros, n° 1.

Notifiquese la presente Resolución a las partes interesadas, haciéndoles saber que contra la misma, que agota
la vía Administrativa cabe interponer recurso contencioso administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso
Administrativo de Ávila en el plazo de DOS MESES, a contar desde la notificación de la presente resolución de
acuerdo con lo dispuesto en el ar tículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio de Jurisdicción Contencioso
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo podrá interponer recurso de reposición ante esta
Subdelegación del Gobierno, en el plazo de UN MES, a tenor de los ar tículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/99, de 13 de Enero.

Ávila, 23 de Septiembre de 2009

La Jefe de la Oficina de Extranjeros, Gema González Muñoz.
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Número 3.947/09

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

A N U N C I O

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el
día 25 de septiembre de 2009, acordó la aprobación
inicial del expediente de modificación de las
Ordenanzas Fiscales para el ejercicio 2010 que se
relacionan a continuación:

- Ordenanza Fiscal General de Gestión,
Recaudación e Inspección.

- Ordenanza reguladora del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles.

- Ordenanza reguladora del Impuesto sobre
Vehículos de Tracción Mecánica.

- Ordenanza reguladora del Impuesto sobre
Construcciones, Instalaciones y Obras.

- Ordenanza reguladora del Impuesto sobre el
Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza
Urbana.

- Ordenanza reguladora de la Tasa por la utilización
privativa o el aprovechamiento especial del dominio
público local.

- Ordenanza reguladora de la Tasa por la presta-
ción de servicios singulares de Policía Local que se
refieran, afecten o beneficien de modo particular a los
sujetos pasivos.

- Ordenanza reguladora de la Tasa por licencia de
apertura de establecimientos y licencia ambiental.

- Ordenanza reguladora de la Tasa por recogida de
basuras.

- Ordenanza reguladora de la Tasa por servicios de
prevención y extinción de incendios, prevención de
ruinas, derribos de construcciones, salvamentos y
otros análogos.

- Ordenanza reguladora de la Tasa por prestación
de los servicios del Cementerio Municipal.

- Ordenanza reguladora de la Tasa por prestación
de los servicios de retirada de vehículos de las vías
públicas municipales y su depósito en almacenes
municipales.

- Ordenanza reguladora de la Tasa por ocupación
de puestos, almacenes y servicios de cámaras frigorí-
ficas en el Mercado Central de Abastos.

- Ordenanza reguladora de la Tasa por servicio de
mercado y situado de ganados.

- Ordenanza reguladora de la Tasa por prestación
de servicios, útiles y efectos de propiedad municipal.

- Ordenanza reguladora de la Tasa por la presta-
ción del servicio de rescate de perros de la vía públi-
ca.

- Ordenanza reguladora de la Tasa por la presta-
ción de servicios y aprovechamiento especial de las
instalaciones deportivas municipales.

- Ordenanza reguladora de la Tasa por la presta-
ción de servicios y aprovechamiento especial de las
instalaciones deportivas del Patronato Municipal de
Deportes.

- Ordenanza reguladora de la Tasa por realización
de actividades culturales y espectáculos públicos en
establecimientos municipales.

- Ordenanza reguladora de la Tasa por ocupación
de las oficinas del Vivero de Empresas.

- Ordenanza reguladora del Precio Público por la
utilización del servicio de autobuses universitarios.

- Ordenanza reguladora del Precio Público por la
realización de actividades juveniles del Area de
Formación.

- Ordenanza reguladora del Precio público por la
prestación del servicio de la Escuela Municipal de
Música.

- Ordenanza reguladora del Precio público por la
prestación del servicio de la Escuela Municipal de
Artes Plásticas.

- Ordenanza reguladora del Precio público por la
prestación del servicio de aparcamiento de vehículos
pesados “Río Torío”

- Normas reguladoras del Precio por suministro de
agua potable.

- Normas reguladoras del Precio por servicio de
saneamiento.

- Normas reguladoras del Precio por utilización de
aparcamientos subterráneos de los edificios del
Rastro, de los Jerónimos y de la Plaza de Santa
Teresa.

A D M I N I S T R A C I Ó N L O C A L
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- Normas reguladoras del precio por estaciona-
miento de vehículos en las vías públicas municipales.

- Normas reguladoras del Precio por la prestación
del servicio de guardería en el Centro de Educación
Preescolar “Piedra Machucana”.

- Normas reguladoras del Precio por la prestación
del servicio público de transporte urbano colectivo de
viajeros.

El Pleno acordó también en dicha sesión la supre-
sión de la Ordenanza Fiscal reguladora del Precio
público por la realización de actividades del Programa
de Animación Comunitaria vigente y el establecimien-
to de una nueva Ordenanza Fiscal reguladora del
mismo Precio público, así como el establecimiento de
las Normas reguladoras del precio por la prestación
del servicio de Crematorio del Cementerio Municipal.

En cumplimiento de lo establecido en el ar tículo
17.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales, queda
expuesto al público el expediente de modificación,
supresión y establecimiento de Ordenanzas fiscales
durante treinta días a contar desde el siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, dentro de los cuales los intere-
sados podrán examinar dicho expediente en la
Secretaría de este Excmo. Ayuntamiento y presentar
las reclamaciones que estimen oportunas.

Ávila, 28 de septiembre de 2009  

El Alcalde, Miguel Ángel García Nieto.

Número 3.899/09

AY U N T A M I E N T O D E N A R R O S

D E L C A S T I L L O

A N U N C I O

De conformidad con los ar tículos 112.3 de la Ley
7/85 de 2 de abril y del ar tículo 169.3 del Real
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, el Presupuesto General
para el ejercicio 2009, aprobado inicialmente en
sesión de treinta de diciembre de 2008, ha resultado
aprobado definitivamente al no haber sido presenta-

das reclamaciones durante el plazo de exposición al
público. Por todo ello, se hace constar lo siguiente:

1.- Resumen por capítulos del Presupuesto
General para el ejercicio 2009: 

INGRESOS

A) OPERACIONES CORRIENTES.

1 Impuestos directos 43.000 Euros

3 Tasas y otros ingresos 12.705 Euros

4 Transferencias Corrientes 51.000 Euros

5 Ingresos Patrimoniales 26.000 Euros

B) OPERACIONES DE CAPITAL.

7 Transferencias de capital 90.465 Euros

TOTAL 223.170 Euros

GASTOS.

A) OPERACIONES CORRIENTES.

1 Gastos de personal 38.220 Euros

2 Gastos en bienes corrientes 73.000 Euros

3 Gastos financieros 200 Euros

4 Transferencias corrientes 1000 Euros

B) OPERACIONES DE CAPITAL.

6 Inversiones Reales 110.750 Euros

TOTAL 223.170 Euros

2.- Plantilla y relación de puestos de trabajo de
esta Entidad. 

Denominación de las Plazas.

- Personal funcionario de carrera.

A. Funcionarios con habilitación de carácter nacio-
nal;

Secretario Interventor, una plaza, agrupada con
otros municipios.

- Personal laboral eventual: dos plazas.

Según lo dispuesto en el ar t. 171.1 del citado Real
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, contra el Presupuesto defi-
nitivamente aprobado se podrá interponer Recurso
Contencioso Administrativo en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente al de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Narros del Castillo, a seis de julio de dos mil
nueve.

El Alcalde, Jesús Díaz Jiménez.



Número 3.805/09

AY U N T A M I E N T O D E S O T I L L O D E

L A A D R A D A

A N U N C I O

Solicitada licencia ambiental a favor de D. Antonio
Izquierdo García en representación de Fuente Zarca
S.L para la instalación de la actividad de hostelería,
incluida dentro de actividades comerciales y de servi-
cio, que se desarrollará en la Cl. Mártires, 70.

En cumplimiento con la Legislación vigente sobre
actividades clasificadas, se procede a abrir período,
de información pública por término de veinte días
desde la inserción del presente Edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia, para que, quienes se vean afec-
tados de algún modo por dicha actividad, presenten
las observaciones que consideren pertinentes.

El expediente objeto de esta información se
encuentra depositado en las dependencias de este
Ayuntamiento, pudiéndose consultar en las mismas
durante horario de oficina.

En Sotillo de la Adrada, a 11 de Septiembre de
2009.

La Alcaldesa en funciones, Mª Teresa Peinado
Sánchez.

Número 3.885/09

AY U N T A M I E N T O D E Z A P A R D I E L

D E L A C A Ñ A D A

E D I C T O

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebra-
da el día 16 de septiembre de 2009, ha aprobado, ini-
cialmente, el Presupuesto General para el ejercicio de
2009.

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar t. 169.1
del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, el expediente
completo queda expuesto al público en la Secretaría
de esta Entidad, durante las horas de oficina y por
plazo de 15 días hábiles, a fin de que los interesados

que se señalan en el ar t. 170 de dicho R.D.L., puedan
presentar las reclamaciones que estimen oportunas y
por los motivos que se indican en el punto 2° del cita-
do último ar tículo, ante el Pleno de este
Ayuntamiento.

En el supuesto de que durante dicho plazo, que
comenzará a contar desde el día siguiente de la inser-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, no se produjeran reclamaciones, de confor-
midad con lo previsto en el ar t. 169 del predicho
R.D.L., el Presupuesto se considerará, definitivamente
aprobado, sin necesidad de acuerdo expreso.

Zapardiel de la Cañada, a 19 de septiembre de
2009.

El Alcalde, Javier Jiménez Sánchez.

Número 3.918/09

AY U N T A M I E N T O D E

P I E D R A L A V E S

A N U N C I O D E S U B A S T A D E

P I Ñ A S

Declarada de urgencia la subasta del aprovecha-
miento de Piñas del Monte de Utilidad Pública N°. 20,
que se indica, se anuncia la apertura del plazo de pre-
sentación de ofertas, por espacio de 13 DIAS NATU-
RALES, contados desde el siguiente a la publicación
de este anuncio en el B.O.P. Las ofertas se podrán°
presentar en las oficinas municipales, de Lunes a
Viernes de 10 a 13 horas, según el modelo de licita-
ción que se indica al final, si el último día fuera
Sábado, Domingo o Festivo el plazo finalizaría el pri-
mer día hábil siguiente. Al mismo tiempo, en sobre
aparte, habrán de presentarse el justificante de la fian-
za depositada en la Tesorería del Ayuntamiento, junta
con la documentación que acredite la personalidad
del licitante, y en su caso escrituras de la Sociedad y
poder de representación, así como declaración de no
estar incurso en causas de incapacidad e incompati-
bilidad para contratar

CARACTERÍSTICAS DEL APROVECHAMIENTO 

LOCALIZACIÓN: RODAL 27 DEL CUARTEL D y
CUARTEL E COMPLETO.

COSA CIERTA: PIÑAS PINUS PINEA
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CUANTÍA: 8.000

TASACIÓN UNITARIA: 0,19 EUROS (POR KG. DE
PIÑA)

TASACIÓN BASE: 1.520 EUROS

TASACIÓN ÍNDICE: 3.040 EUROS

FIANZA PROVISIONAL: 30,40 EUROS

FIANZA DEFINITIVA: 4% DEL IMPORTE DE LA
ADJUDICACIÓN FORMA DE PAGO: AL CONTADO Y
CON CARÁCTER PREVIO AL INICIO DEL APROVE-
CHAMIENTO

PLAZO DE EJECUCIÓN: DESDE LA ADJUDI -
CACIÓN HASTA EL 31-03-2.010

MODELO DE PROPOSICIÓN

D. ............................................................................. con
DNI N°. ...................... en representación de la empresa
con CIF. ....................... Domiciliado en C/ ......................
......................................., N° ................. de la localidad de
.......................................................... Provincia de ................
................................

EXPONE:

Que enterado de la publicación del anuncio de la
Subasta de Piñas del Monte Público N°. 20, del año
2009 y de los pliegos de condiciones Técnico
Facultativas, Económico Administrativas y Técnicas
Complementario con Apeo Mecanizado mediante
vibrado, que han de regir la subasta y estando confor-
me con los mismos, ofrece por el referido aprovecha-
miento la cantidad de .......................................... Euros
(cantidad ......................................... a consignar en letra y
N°.)

Piedralaves,............... de ............................... de 2009.

Firma

Piedralaves, 21 de Septiembre de 2009.

La Alcaldesa, María Victoria Moreno Saugar

Número 3.925/09

AY U N T A M I E N T O D E C E B R E R O S

E D I C T O

Habiendo sido denunciado por agentes de la
Policía Local, el abandono del vehículo marca Opel

Kadett, matrícula OL-53-46, del que figura como titu-
lar D. Sebastiao Martins Dos Santos, en vir tud de lo
dispuesto en el ar tículo 71 del Real Decreto
339/1990, modificado por la Ley 5/1997 y la Ley
11/1999, de 21 de abril, sobre Tráfico, Circulación de
Vehículos a Motor y Seguridad Vial, y habiendo inten-
tado la notificación en su domicilio, que consta en el
expediente, sin que se hubiere podido practicar,
mediante este Edicto se comunica al titular para que
en el plazo de QUINCE DÍAS presente alegaciones,
entendiendo que transcurrido dicho plazo se proce-
derá con dicho vehículo, considerado como residuo
urbano conforme a la Ley 10/1998, de 21 de abril, de
Residuos, a la retirada del mismo de la vía pública y a
su depósito en un centro de tratamiento y desconta-
minación de vehículos fuera de uso y posteriormente
a tramitar la baja del mismo ante la Dirección General
de Tráfico.

Cebreros, a 28 de septiembre de 2009.

El Alcalde, Ángel Luis Alonso Muñoz.

Número 3.917/09

AY U N T A M I E N T O D E S A N

M I G U E L D E S E R R E Z U E L A

E D I C T O

Rendida la Cuenta General de esta Entidad,
correspondiente al ejercicio de 2008, y dictaminada
por la Comisión de Hacienda y Especial de Cuentas
de este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 16 de
septiembre de 2009; en cumplimiento y de conformi-
dad con lo dispuesto en el 212.3 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, queda expuesta al público en
la Secretaría de esta Entidad por plazo de quince días
para que durante el mismo y ocho días más, puedan
los interesados presentar por escrito los reparos y
observaciones que estimen pertinentes respecto a la
misma.

San Miguel de Serrezuela, 22 de septiembre de
2009. 

El AIcalde-Presidente, Fabian Blanco Escribano.
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Número 3.926/09

AY U N T A M I E N T O D E L A S N A V A S

D E L M A R Q U É S

A N U N C I O

Decreto de ALCALDE PRESIDENTE

De conformidad con lo establecido en el ar t. 72
del R.D. 2612/1996, de 20 de diciembre, por el que se
modifica el Reglamento de Población y Demarcación
Territorial de las Entidades Locales, habiéndose inten-
tado la práctica de la notificación en el domicilio de
los interesados que se relacionan, al objeto de notifi-
car la iniciación de expediente de baja de oficio del
Padrón Municipal de Habitantes, por inscripción inde-
bida incumpliendo los requisitos del ar t. 54 del citado
Reglamento, no habiéndose podido practicar ésta por
causas no imputables a la Administración es por lo
que se realiza la presente

CITACIÓN

1. RABIA DIAN.

Avda. Perfecto Bernaldo de Quirós, n° 14, BJ,
Dcha.

Baja del Padrón de Habitantes por no residir en el
Municipio. 

2. MOHAMED DIAN.

Avda. Perfecto Bernaldo de Quirós, n° 14, BJ,
Dcha.

Baja del Padrón de Habitantes por no residir en el
Municipio. 

3. MIRIAM DIAN.

Avda. Perfecto Bernaldo de Quirós, nº 14, BJ,
Dcha.

Baja del Padrón de Habitantes por no residir en el
Municipio.

En su vir tud, se cita a los anteriores interesados a
que comparezcan, ante el Servicio Municipal de
Empadronamiento del Ayuntamiento de Las Navas del
Marqués, sito en la Plaza de la Villa número uno, en
el plazo de quince días naturales, contados desde el
siguiente al de publicación del presente anuncio, ale-
gando o presentando los documentos o justificantes
que que estimen pertinentes, al objeto de acreditar su
residencia en el Municipio.

Se advier te que, en caso de no comparecer ante
el órgano citado en el plazo que se indica, se le ten-

drá por notificado de todas las sucesivas diligencias
hasta que finalice la sustanciación del procedimiento,
sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer.

En Las Navas del Marqués, a 22 de septiembre de
2009.

El Alcalde-Presidente, Gerardo Pérez García.

El Secretario, Carlos de la Vega Bermejo.

Número 3.927/09

AY U N T A M I E N T O D E L A S N A V A S

D E L M A R Q U É S

E D I C T O

Decreto de ALCALDE PRESIDENTE

De conformidad con lo establecido en el ar t. 72
del R.D. 2612/1996, de 20 de diciembre, por el que se
modifica el Reglamento de Población y Demarcación
Territorial de las Entidades Locales, habiéndose inten-
tado la práctica de la notificación en el domicilio de
los interesados que se relacionan, al objeto de notifi-
car la iniciación de expediente de baja de oficio del
Padrón Municipal de Habitantes, por inscripción inde-
bida incumpliendo los requisitos del ar t. 54 del citado
Reglamento, no habiéndose podido practicar ésta por
causas no imputables a la Administración es por lo
que se realiza la presente

CITACIÓN

1. RACHID BELALI

Avda. Perfecto Bernaldo de Quirós, n° 14, BJ, Izda.

Baja del Padrón de Habitantes por no residir en el
Municipio. 

2. SALDA BOUSMAHA.

Avda. Perfecto Bernaldo de Quirós, n° 14, BJ, Izda.

Baja del Padrón de Habitantes por no residir en el
Municipio. 

3. SALWA BELALI.

Avda. Perfecto Bernaldo de Quirós, n° 14, BJ, Izda.

Baja del Padrón de Habitantes por no residir en el
Municipio. 

4. NAJIB BELALI.

Avda. Perfecto Bernaldo de Quirós, n° 14, BJ, Izda.
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Baja del Padrón de Habitantes por no residir en el
Municipio. 

5. ILYASS BELALI.

Avda. Perfecto Bernaldo de Quirós, n° 14, BJ, Izda.

Baja del Padrón de Habitantes por no residir en el
Municipio. 

6. NADA BELALI.

Avda. Perfecto Bernaldo de Quirós, n° 14, BJ, Izda.

Baja del Padrón de Habitantes por no residir en el
Municipio. 

7. HANAN BELALI.

Avda. Perfecto Bernaldo de Quirós, n° 14, BJ, Izda.

Baja del Padrón de Habitantes por no residir en el
Municipio.

En su vir tud, se cita a los anteriores interesados a
que comparezcan, ante el Servicio Municipal de
Empadronamiento del Ayuntamiento de Las Navas del
Marqués, sito en la Plaza de la Villa número uno, en
el plazo de quince días naturales, contados desde el
siguiente al de publicación del presente anuncio, ale-
gando o presentando los documentos o justificantes
que que estimen pertinentes, al objeto de acreditar su
residencia en el Municipio.

Se advier te que, en caso de no comparecer ante
el órgano citado en el plazo que se indica, se le ten-
drá por notificado de todas las sucesivas diligencias
hasta que finalice la sustanciación del procedimiento,
sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer. 

En Las Navas del Marqués, a 22 de septiembre de
2009.

El Alcalde-Presidente, Gerardo Pérez García.

El Secretario, Carlos de la Vega Bermejo.

Número 3.938/09

AY U N T A M I E N T O D E G U I S A N D O

A N U N C I O

Por Acuerdo del Pleno de fecha 30.07.09, ha sido
aprobada la enajenación del bien inmueble solar
municipal urbano en la calle San Miguel mediante
"procedimiento abier to ofer ta económicamente más
ventajosa, un único criterio de adjudicación al precio

más alto", y el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares. Se publica el anuncio de licitación del
contrato de enajenación del bien "Solar en la calle
San Miguel", para seleccionar al comprador del
mismo, con sujeción a las siguientes cláusulas:

1. Entidad adjudicadora el Ayuntamiento: mesa de
contratación y pleno. 

2. Objeto del contrato: solar municipal urbano en
la calle San Miguel de 90,54 metros cuadrados.

3. Tramitación y procedimiento: abier to (subasta)
ofer ta económicamente mas ventajosa, un único crite-
rio de adjudicación al precio mas alto.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
59.158,84 euros. 

5. Garantía provisional: 1.000,00 euros.

6. Obtención de documentación e información:
Ayuntamiento de Guisando "Plaza de la Constitución
Nº 1 de Guisando (Ávila) 05417" Teléfono: 920 374001.

7. Criterios de Valoración de las Ofertas: para la
valoración de las proposiciones y la determinación de
la ofer ta económicamente más ventajosa se atenderá
exclusivamente al precio más alto de las proposicio-
nes presentadas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes
de participación: quince días hábiles a partir del
siguiente al de publicación del anuncio en el BOP. 

Documentación a presentar: consta en el pliego de
condiciones que obra en el Ayuntamiento. 

Lugar de presentación: Secretaría del
Ayuntamiento de Guisando.

9. Apertura de las ofertas. Por la mesa de contrata-
ción 3 días después de finalizado el plazo para pre-
sentar ofer tas.

10. Gastos de anuncios: a cargo del adjudicatario
definitivo. 

En Guisando, a 25 de septiembre de 2009.

El Alcalde, Eduardo Tiemblo González.
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Número 3.920/09

J U Z G A D O D E L O S O C I A L N º  1
D E Á V I L A

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Dª. Mª JESÚS MARTÍN CHICO, Secretario Judicial
del Juzgado de lo Social número 1 de ÁVILA, HAGO
SABER:

Que en la EJECUCIÓN 134/09 de este Juzgado,
seguida a instancias de JULIÁN GONZÁLEZ ALBA
contra JUAN GARRO RETAMAL, sobre DESPIDO, se
ha dictado la siguiente:

AUTO

En Ávila, a dieciséis de septiembre de dos mil
nueve. 

DISPONGO

PRIMERO.- Despachar la ejecución solicitada por
JULIÁN GONZÁLEZ ALBA contra la empresa JUAN
GARRO RETAMAL, por un importe de //26.632,89.-
Euros de principal, más //2.911,76.- Euros para costas
e intereses que se fijan provisionalmente.

SEGUNDO.- Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desconociéndose
bienes concretos, procédase a la averiguación de los
mismos. A tal fin:

A.- Requiérase a la parte ejecutada para que en el
plazo de cinco días manifieste sobre sus bienes o
derechos susceptibles de ser embargados, con la pre-
cisión necesaria para garantizar sus responsabilida-
des (Artículos 247 de la LPL) y con los apercibimien-
tos contenidos en el ar tículo 589 de la LEC.

B.- Igualmente expídanse los correspondientes ofi-
cios y mandamientos al Sr. Jefe Provincial de Tráfico,
al Ilmo. Alcalde del domicilio de la ejecutada, al
Servicio de Indices del Registro de la Propiedad y a la
Gerencia del Centro de Gestión Catastral, para que
todos ellos, y sin perjuicio de las exigencias legales,
en el plazo máximo de cinco días faciliten la relación
de todos los bienes o derechos de que tengan cons-
tancia, con la adver tencia a las Autoridades y
Funcionarios requeridos de las responsabilidades
derivadas del incumplimiento injustificado de lo acor-
dado (Artículos 75.3 y 239.3 de la LPL).

C.- También expídase oficio, con las mismas adver-
tencias, al Sr. Director de la Agencia Tributaria, a fin

de que comunique a este Juzgado, en el referido
plazo de cinco días, si por parte de la Hacienda
Pública se adeuda alguna cantidad a la parte ejecuta-
da por el concepto de devolución por el Impuesto
sobre la Renta de la Personas Físicas, Impuesto sobre
el Valor Añadido, o cualquier otro.

En caso positivo (A, B y C) se acuerda el embargo
de los posibles vehículos y propiedades de la ejecuta-
da, interesándose a su vez la correspondiente anota-
ción y consiguiente certificación, así como el embar-
go de las cantidades pendientes de devolución por la
Hacienda Pública del ejecutado, hasta cubrir la canti-
dad objeto de apremio, interesándose la remisión de
las mismas a la cuenta de, Depósitos y
Consignaciones abier ta por este Juzgado en el
BANCO BANESTO (C/ Comandante Albarrán de
Ávila) número de cuenta 0293/0000/64/0134/09.

D.- Asimismo, se acuerda el embargo de todos los
ingresos que se produzcan y de los saldos acreedores
existentes en las cuentas corrientes, depósitos de
ahorro o análogos, así como los de cualquier valor
mobiliario titularidad de la apremiada, en los que la
correspondiente entidad financiera actúa como depo-
sitario o mero intermediario, hasta cubrir el importe
del principal adeudado e intereses y costas calcula-
dos. líbrese las oportunas comunicaciones a las enti-
dades financieras del domicilio de la apremiada, para
la retención y transferencia de los saldos resultantes
hasta el límite de la cantidad objeto de apremio, y
advir tiéndoles de las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes auxilien o se confabulen
con el apremiado para ocultar o sustraer alguna parte
de sus bienes o créditos (Artículos 519 y ss. del
Código Penal y 893 del Código de Comercio), e indi-
cándoseles que deben contestar el requerimiento en
el plazo máximo de cinco días a contar desde su noti-
ficación, bajo los apercibimientos derivados de lo
establecido en los ar tículos 75 y 239.3 de la LPL.

TERCERO.- Dar traslado de esta Resolución y del
escrito interesando la ejecución al Fondo de Garantía
Salarial.

Notifíquese la presente resolución a las partes advir-
tiendo que contra la misma podrán interponer Recurso
de Reposición ante este Juzgado, dentro del plazo de
cinco días hábiles siguientes al de su notificación, cuya
sola interposición no suspenderá la ejecutividad de lo
que se acuerda (Artículo 184.1 de la LPL).

Y para que le sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL
FORMA a JUAN GARRO RETAMAL, expido y firmo el
presente en Ávila, a diecisiete de septiembre de dos
mil nueve.

El Secretario Judicial, Ilegible.
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